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RV: ESCRITO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN AUTO 1073 DE MAYO 27 DE 2022

Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/06/2022 16:23

Para: Ingrid Marielly Galeano Henao <igaleanh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO
Secretaria Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cali

De: Cecilia Montoya <ceciliamontoyabogada@yahoo.com> 
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 9:47 
Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ESCRITO DE REPOSICIÓN Y/O APELACIÓN AUTO 1073 DE MAYO 27 DE 2022
 
Cali, Junio 6 de 2022

Señores
j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CALI
 
REFERENCIA:      PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD
DEMANDANTE:   FRANCISCO JAVIER BARONA BURBANO
DEMANDADA:   MENOR:  ABC – representada por                     
                   PAOLA ANDREA CUENCA BORJA
RADICACIÓN:   76001-31-10-005-2022-00010-00

Apreciados señores:

Adjunto a la presente el escrito citado en referencia "RECURSO DE REPOSICIÓN Y/O
APELACIÓN" del Auto 1073 de Mayo 27 de 2022.

Atentamente

CECILIA MONTOYA ORTÍZ
T.P. No. 64538 del C. S. de la J.
C.C. No. 24.300.023 de Manizales
Correo electrónico:  ceciliamontoyabogada@yahoo.com
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REFERENCIA: PROCE5O DE I,IAPUaNACIóN DE LA PATERNIDAD
DEiAANDANTE: FRANCISCO JAVIER BARONA BURBANO

DEI{ANDADá: fitENOR: ABC - representodo por

RADICACIóN:
PAOLA ANDREA CUENCA BORJá
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CECÍ1JA 
^^ONTOyA 

ORTIZ, conocido como opoderodo de lo porfe demondodo, con

mi ocostumbrodo respeto y dentro del término correspondiente, me permíto
ínterponer "&§SU§S& D§ B§8ü-$§6§ÓN" y de res*iversc dasf*v*r*blen¡enfe,
prspCIngs, desde y§, en sr.¡bsidfo :&§qU&S§ Dg 4PEL4C4ó"!§" n*ntrü, ei autc ndmero

i$73 defechary,sy*t7 de2ü?2, pr.rblicadoanei ¿stadolnJo.ü85de.fe-chnSunioü1 de
2üAe, mr-dianfe sl ec"¡«l se N3§64 LA SS{JCITU§ DE pnÁCfrC¿ üü h¡U§VS
DICTÁ&§N D§ trftU§&Á b§ ADN, vulnerd!'¡dCIse et d*r"*eh* r: ls eontr'*diecidn de lm

pruabc, de conformidad e*n *l ,Artícuio §21., r:umarcl 3 del Cddigo General de,l Pnoces*:
"fl que niegue el decreto o la práctico de pruebas.", desc*nocirándosele fr mi

Psderduñte y tncdre de ia mensr*fe*tada, por ei besp«cho ei dereeha gse le asísfe c
ln b*e.nn fa {Artíeuio S3 f.C.i, pries nü §e ia puede e*rrÉnür c la d*rnandeda sr-¡

*aree ho fi sstisfccer lus dudcs que re.percr.:ten en f orma negativ« sohr* los

DER§CHüS ltr'-iÁLICNASLES DE LA ¡AEN}üR ABf, adueiendo r§zones tdcnícas que-

fav*recen oi cjeinandcnte, §ín ?¿ner ar¡ euents ADIMÁS qr"re nuestro Constitución
establece en su Artículo 50. Noturaleza de lqs normas contenidas en este Código. Los

normos sobre los níños, los níños y los odolescentes, contenidos enestecódigo, son de

orden público, de carácter irr¿nunciable y los princípios y reglos en ellos consagrodos

se oplÍcorán de pref erenciq o los disposicíones contenídos en otros leyes. Recolcando

odemós en su Artículo 44. Son derechos fundomentales de los niños..

derechos de los níños prevalecen sobre los derechos de los demós.

Los



Lo que faculto ol Juzgador de prímero instancío para decídir de plono un proceso de
ímpugnacíón de lo poternídod es que ojalá no se presenten "objecíones" con ocosión del

resultqdo f ovoreciendo ol demandonte de la prueba genéticq, ya que de mediqr estas
peticiones no se do lo oportunidod de emítir'sentencia de plono rópido, por cuonto
deben resolverse lo pertínenle prímero, hociendo mós lorgo y díspendioso el proceso o
fqllor, pero el truez de conocimiento no puede, ni debe dejor de lodo, en caso de

censurorse lo oscendencío de un niño o odolescente: lo necesidod de definír su

verdodero identidsd y filioción, tol como lo monifíesta el ortículo 25 del Cídigo
de lo Infsncío y Adolescencio: "Artículo 25. Derecho o lq ídentidod. Los níños, las

niños y los qdolescentes tienen derecho a tener uno ídentidod y o conservor los

elementos gue lo constituyen como el nombre, lo nacionolidod y filioción conformes o lo
leY...-........".

Lo negotívq del señor Íuez o ordenor lo práctíco de uno nuevo pruebo de poternidod
mutílo el derecho prevalente de lo menor vulnerando por desconocimiento del principio
de prevolencio del derecho sustancíal sobre el formol al acoger la pretención
impugnotoria, sin verificar, por medío de lo próctico de otro exomen,como lo solícito
lo modre de lo menor, lo paternidod de su hija.

El ortículo 38ó gue se oplica en los procesos de investigación e impugnoción tonto de
moternidod como de poternidod, debido o su carácter general, no prevolecen sobre
disposiciones legoles especioles como lo es el Artículo 1" de lo Ley 721 de 2@1,
en el que se moníf íesto gue la "prrebo de ADN es obligotorio en todos los procesos

tendientes o estoblecer lo progenituro"

Lo onteríor conllevo a esclorecer que es deber del Juzgodor, impuesto por laLey 721

de 200!, que no sólo debe agotar el decreto de lo Pruebo de ADN, sino que se le
impone su práctÍco y volorocíón, como inestimoble elemento de juicio pora solucionor lo

controversio.

El Artículo 4 de nuestro Constitución expreso: "Lo Constítucién es normo de normas.

En todo coso de incompotibílidod entre lo Constitución y lo ley u otro normo jurídico,
se oplícorón las disposícíones constítucionoles......" y éstos llevon o que los derechos de
los menores prevolecen por encíma de las dEmás de conformidod con lo expuesto
tambíén en Io parte fínol del qrtículo 44 de la mísma Constítución: Artículo 44.Son
derechos fundomentales de los niños: lo vída, su nombre y nocíonolidod,
tener uno fqmiliq y no ser separodos de ella, Serón protegidos contro todo
formq de obondoño, ............... Gozarán tambíén de los demós derechos consagrados en lo



Constítución, en lqs leyes y en los trotodos internacionoles rotif icados por Colombia.

La familia, lo socíedod y el Estado tienen lo obligoción de osistir y proteger ol níño

poro gorqntizar su desarrollo armónico e rntegral y el ejercicio pleno de sus derechos.
.......... Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás."

Asimísmo el Código de lo Infcncio y lo odolescencio en sus ortículos 8o, 9" y L0 se

hace olusión ol interés general de los níños:

"Artícufo 8o .Interés superior de los niños, los niños y los odolescentes. 5e entiende
por interés superior del niño, niño y adolescente, el imperotivo gue obligo o todos los

personos o gorontizor lo satisfacción integrol y simultónea de todos sus derechos
humonos, gue son universoles, prevolentes e interdependientes."

"Artículo 90 - Prevolencíq de los derechos. En todo acto, decisión o medido
admínistrotivo, judiciol o de cuolquier naturoleza que deba odoptorse en relacíón con

los niños, las niñas y los odolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especiol
sí exíste conflicto entre sus derechos fundamentoles con los de cuolquíer otra
persono. En coso de conflicto entre dos o más disposicíones legales, odminístrotívas o

disciplinorios, se oplicorá lo normq más favoroble ol inlerés superior del níño, niño o

odolescente."

"Artículo 10. Corresponsobilidod. Poro los efectos de este Código, se entiende par
corresponsobilidod, lo concurrencio de octores y occiones conducentes o gqrontizar el

ejercício de los derechos de los niños, las níñas y los odolescentes. Lo fomilio, lo

sociedqd y el Estodo son corresponsobles en su atención, cuidodo y proteccíón. Lo

corresponsobilidod y lo concurrencia oplicon en la relación que se establece entre
todos los sectores e ínstituciones del Estodo. No obstonte, lo onteríor, institucíones
públicos o privodos obligodos o lo prestactónde servicios socioles, no podrán invocor el

principio de la corresponsabilídod poro negar la otención que demande lo sotisfacción
de derechos f undomentales de niños, niños y odolescentes."

En el auto otocodo rnonifíesto el Juzgador de primero instoncio gue si se pide un nuevo

dictomen deberó precísorse los errores gue se estimon presentes en el primer
examen.

Pqro el Juzgodo de conocimiento debe ser claro gue si lo demondodo solícito un nuevo

exomen es porque siente que el proctíc<do que fuera objetodo, no estó ocorde con lo
reolídod vivido con el padre de lo menor, que pa?ece hubíese sido tomado o uno

persono totolmente dif erente o su hija y al ser lo demandado uno persono ojeno ol

ómbíto científico gue monejon los Laborotoríos 6ENES 5.A.5, no puede precisor sus

dudos monifestondo en qué o cuól es el morcodor o morcodores de olelos o de
cuolquier otro típo de ref erencíos gue ellos como científicos utílizon, con el que no



está de ocuerdo, odemós que es una práctico no oconsejoble porque a menos de que

seo científico puede entrar o volorqrse unq pruebo descortándola por esos

observaciones y es por eso que recurre ol ente fallodor poro qu¿ su inguietud sea

resuelto en justicio, por intermedío de otro 
'examen, 

no focílitándole los cosas ol

demondonte porque debe hacer prevalecer los derechos de lo menor de ssber o

cíencio cierta su filíoción y el Íuzgado NO PUEDE NI DEBE descortar lo dudo que ello
tiene, no oyudóndolo q despejorla porque, se reitera, porgue lo que se está
menoscobqndo con esta negotívo son los derechos inolienqbles de lo menor involucrodo,
a lo que de no acceder el juez de conocímiento al decreto de esto pruebo, dejo obierta
lo puerto poro que lo niño quede prívado y huérfono de su ídentídod completo porque
sólo oye y trene en cuento uno pruebo que estó siendo otoccdo, y que quien puede

trator de defender o lq menor, en este coso, es su señoro modre y ésta sólo puede

hacerlo solicitondo lo práctica d¿ uno nuevc pruebo de ADN con su presencía y en el

Laborotorio Forense de Medicína Legal.

Por los considerociones expuestos y normos tronscritos solicito ol despocho,
REVOCAR poro reponer el mencionodo outo 1073 de f echa 27 de moyo de 2A22,
disponiendo en su lugar EL DECRETO DE LA PRUEBA DE ADN en sang?e

SOLICITADA, poro ser realizado por íntermedio del Loborotorio Forense de Medícino
Legal, con Io porticipación del demandonte Froncisco Jovier Borona Burbono, lo

señoro Poola Andreo Cuenco Borjo, madre de lo menor y con lo níño ABC, no

permitiendo que se veo;n burlodqs los expectotivas de la menor en reloción o su

fílíoción porentol con el demqndqnte.

De no resolverse fovoroblemente por esto instoncie, en subsidio, APELO onte el

Tribunal Superior de Cali.

Atentom¿nt*.

CECTLIA A SRriZ
T.P. No. 64538 del C. S. de la J.
C.C. No.24.300.023 de Ivtcnizsles
Corr ea electr óni ca; cecil iomontoyabogodo@yohoo. com


